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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA 
PLURIANUALIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO: GESTIÓN INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS 
ANALÍTICAS Y DEL MATERIAL ASOCIADO A LAS MUESTRAS  PARA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PARA EL AÑO 2019. 

El artículo 29.1 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece 
que: “La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en 
cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la 
necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin 
perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos.”. 

Se establece para este contrato una duración de 12 meses, desde el 01 de enero de 
2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, que, a la vista del informe razonado justificativo 
de la necesidad del contrato, resulta un plazo de ejecución adecuado para dar respuesta 
a la necesidad a satisfacer por la Administración a través del contrato. 

El gasto plurianual derivado de esta contratación asciende a la cantidad de 238.454,56 
euros (I.V.A. incluido). 

Presupuesto. 

 Base imponible:              197.069,88 euros 

 Importe del I.V.A.:             41.384,67 euros 

 Importe total:         238.454,55 euros 

Este presupuesto se imputará con cargo a las anualidades siguientes y posición 
presupuestaria: 

Anualidad Posición Presupuestaria Importe 

 2018         G/313B/22300   0,00 € 

 2019         G/313B/22300 238.454,55 € 

Por lo tanto se trata de un gasto plurianual de los definidos en el artículo 55.2 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el 
cual dispone que: “Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no superen los límites y 
anualidades fijados en el apartado 4 de este artículo”. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
  
  

 Fdo. Juan Martinez Hernandez 
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